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Normas Generales

CVE 2451476

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

DECLARA DUELO NACIONAL POR TRES DÍAS, CON MOTIVO DEL SENSIBLE
FALLECIMIENTO DEL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

DON SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE

Núm. 476 exento.- Santiago, 6 de febrero de 2024.

Vistos:

Lo dispuesto en la Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado mediante el decreto N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia; en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante
el decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, del 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en el artículo 96 del decreto supremo Nº 171, de 2016, que aprueba el Reglamento
Ceremonial Público y de Protocolo de Estado; en el decreto supremo Nº 19, de 2001, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que  faculta a los Ministros de Estado para
firmar “Por orden del Presidente de la República”; y en la resolución N° 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de
Razón.

Considerando:

1° Que con esta fecha, el país ha tomado conocimiento, con enorme pesar, del trágico
fallecimiento del ex Presidente de la República, don Sebastián Piñera Echenique, quien, en su
extensa trayectoria pública, desempeñó en forma destacada los más altos cargos que puede
alcanzar un ciudadano.

2° Que, don Sebastián Piñera Echenique, nació en la ciudad de Santiago el 1 de diciembre
del año 1949.

3° Que, apoyó la recuperación de la democracia chilena en el plebiscito de 1988.
4° Que, se desempeñó como Senador de la República durante los años 1990 a 1998, por la

circunscripción Santiago Oriente.
5° Que, ejerció en dos oportunidades como Presidente de la República, entre los años

2010-2014 y 2018- 2022.
6° Que, durante sus mandatos impulsó la reconstrucción después del terremoto del 27 de

febrero del año 2010, el rescate de los 33 mineros de la mina San José, el manejo de la pandemia
en tiempos de incertidumbre a nivel mundial, entre otros valiosos aportes en materia económica,
previsional y social.

7° Que, como servidor público, don Sebastián Piñera Echenique tuvo siempre como
principal propósito atender a los superiores intereses de la Nación, la defensa de la democracia y
el progreso de todas las personas que habitan la República.

8° Que las autoridades públicas adhieren al sentimiento de pesar provocado por su sensible
fallecimiento, estimándose un deber honrar su obra y legado derivadas de su extensa y valiosa
trayectoria, siendo procedente declarar duelo nacional según se indicará a continuación.
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Decreto:

Artículo primero:  Declárase duelo nacional los días 7, 8 y 9 de febrero de 2024, con
motivo del sensible fallecimiento del ex Presidente de la República, don Sebastián Piñera
Echenique.

Artículo segundo: Ízanse a media asta, durante los días señalados, las Banderas Nacionales
ubicadas en las sedes del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como en las Oficinas y
Reparticiones Públicas; en las unidades de las Fuerzas Armadas; de Carabineros de Chile y de la
Policía de Investigaciones de Chile. Asimismo, suspéndanse, durante los días señalados, los
actos de Gobierno que revistan el carácter de festejo.

Artículo tercero:  Facúltase a las personas y entidades particulares para izar el Pabellón
Nacional, en igual forma y oportunidad, en todos los edificios, residencias o establecimientos de
carácter privado.

Anótese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Carolina Tohá Morales,
Ministra del Interior y Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Atentamente, Manuel Zacarías Monsalve
Benavides, Subsecretario del Interior.
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